
 

FECHA: 30 de Septiembre de 2022 HORA: 21:07 

DECISIÓN NUM: 2 DOCUMENTO Nº. 

De: COMISARIOS DEPORTIVOS 
Para:  Director de Carrera -  Jefe de Cronometraje 
Concursante Núm: 18  
Equipo: Roberto Rodríguez / Herman Rodríguez 

 
Los Comisarios Deportivos han recibido informe del Servicio de GPS del Concursante Núm. 18 que 
se refleja en los Hechos. 
 
Los Comisarios Deportivos, tras estudiar el informe, habiendo convocado y escuchado la declaración 
del Concursante, han considerado el siguiente asunto y han determinado lo siguiente: 
 
Hecho: El participante abandona el Parque de Asistencia . 

Infracción: Incumplimiento del Art. 24 – Infracción a la Normativa de Asistencia del Reglamento 
Deportivo del CERTT. 

Decisión: No sancionar una vez analizado el desarrollo del enlace de la  Súper Especial a la Asistencia 
y la ausencia de controles horarios. 
 
Razón: El participante abandona el Parque de Asistencia para rodar la correa que acaban de 
cambiar. 

Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios Deportivos 
según el Artículo 15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de tiempo aplicables. 

 

 

 

 

Recibido por el Concursante 

Nombre: 

Cargo que ocupa en el Equipo: 

Firma: 
 
 

Fecha                        Hora 

 


